
 
 
 
 
 
  
  

 
 

Medellín, 12 de agosto de 2022 

 

ADENDA Nro.2 
 

A través de la presente adenda se modifican los pliegos de condiciones de contratación de la solicitud privada de 
oferta 2022-50 cuyo objeto es la “Servicio de filtración, cambio de aceite y demás elementos de lubricación que 
sean requeridos por la ESU para la atención de sus clientes” a través de la cual se realiza la siguiente: 
 
Proveedor: FITLROS Y HERRAMIENTAS SAS 
 

 
 
 
Respuesta a las observaciones del Nro. 1, 2, 3,5,6 y 7 
 
Teniendo en cuenta que las observaciones generadas por el proveedor Filtros y Herramientas S.A.S con Nro. 
 Nit :800.245.024 obedecen a la aclaración el del Nro. 7.3 Requisitos Financieros y organizacionales del pliego de 
condiciones del proceso 2022-50 cuyo objeto es “Servicio de filtración, cambio de aceite y demás elementos de 
lubricación que sean requeridos por la ESU para la atención de sus clientes”  
 
Se modifica el numeral 7.3. Requisitos Financieros y organizacionales, quedando así: 
 
Según el análisis de mercado que se realizó se tomó como muestreo de supersociedades los años de referencia en 
2018,2019 y 2020, los cuales se filtraron por código CIIU G4732 - Comercio al por menor de lubricantes (aceites, grasas), 
aditivos y productos de limpieza para vehículos automotores, dejando por muestreo los indicadores financieros 
obtenidos y requeridos en el pliego de condiciones. 
 
El oferente deberá anexar el respectivo Certificado del Registro Único de Proponentes -RUP - expedido por la Cámara 
de Comercio correspondiente que incluya la información financiera actualizada acorde a lo determinado por la norma. 
La información allí contenida deberá estar vigente y en firme con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 
calendario contados hasta la fecha de cierre del proceso.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
La ESU podrá solicitar las aclaraciones que requiera durante el estudio de la documentación, sin que ello implique 
modificación alguna al documento base ni a la propuesta.  
 
Para el presente proceso de contratación la ESU acogerá lo dispuesto en el Decreto 579 de 2021, por lo que para el 
proceso se verificará la capacidad financiera y organizacional de los oferentes teniendo en cuenta el mejor año fiscal 
del proponente de los últimos tres (3) años. Los proponentes deberán cumplir mínimo los siguientes indicadores: 
 
Los proponentes deberán cumplir mínimo los siguientes indicadores: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Observación # 4 
 

 
 
Respuesta observación # 4  
 
El cálculo del Capital de trabajo corresponde al valor proyectado de la ejecución al 31 diciembre de 2022, la cual de 
acuerdo a la dinámica actual del servicio es de $608.352.784, por lo que se proyecta la ejecución a 5 meses dando por 
resultado la capacidad de trabajo Mayor o igual a 152.880.196, es de aclarar que este indicador refleja la capacidad 
operativa del proponente en el corto plazo, es decir el remanente o saldo resultante de atender sus obligaciones de 
corto plazo, con sus activos de corto plazo si los liquidará.  
 
De acuerdo a lo anterior no se realiza cambio al valor del indicador capital de trabajo. 
 

 
 
 

Dada en Medellín, a los doce (12) días del mes de agosto de 2022. 
 

 
Comité Evaluador.  

Indicador Cálculo Valor Habilitante 

Indicador de Liquidez 
Activo Corriente 
Pasivo Corriente 

Igual o superior a 1,8 

Indicador de 
Endeudamiento 

Pasivo Total 
Activo Total 

Menor o igual a 0,5 

Capital de trabajo Activo Corriente - Pasivo Corriente Mayor o igual a 152.880.196 

Razón de cobertura de 
intereses 

Utilidad Operacional 
Gastos de Intereses 

Igual o superior 1,8 


